
 

PLAN DE PENSIONES DE EMPLEO DE  

LOGISTA S.A. 

ELECCIONES A LA COMISION DE CONTROL 2022 

MESA ELECTORAL CENTRAL 

ACTA NÚMERO 4 

En la sede oficial del promotor Logista, S.A.U., siendo las 11:00 horas del 

día 18 de marzo de 2022, se reúne la Mesa Electoral Central, con el Orden 

del Día que se expresa a continuación: 

1. Resolución de impugnaciones a la proclamación de 

Candidaturas. 

2. Proclamación definitiva de Candidatos. 

3. Ruegos y preguntas. 

En relación con el punto primero del Orden del Día, se constata la 

inexistencia de impugnaciones en relación con las Candidaturas 

presentadas. 

En relación con el punto segundo del Orden del Día, habida cuenta de la 

existencia de una candidatura única y en aplicación del artículo 59 del 

Reglamento del Plan de Pensiones de Empleo, la Mesa Electoral Central 

acuerda, por unanimidad, la proclamación definitiva de los siguientes 

candidatos: 

D. FELIX GARCIA MARTINEZ (CC.00.), Titular 

D. ANTONIO VINET GUERRERO (CC.00.), Suplente 

Da. FRANCISCA HERRANZ BAEZ (U.G.T.), Titular 

D. JESUS ANGEL RODRIGUEZ SAENZ (U.G.T.), Suplente 

Da SANDRA SIMON FILGUEIRA (CC.00), Titular  

D. VICENT BOSCA ALBIACH (CC.00.), Suplente 

D. JESUS SAN JOSE LOBO (U.G.T.), Titular 

D. ANTONIO ROMERO GARCIA (U.G.T.), Suplente 
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D. GABRIEL DE LA RIVA FUENTES (CC.00.), Titular 

Da FRANCISCO JAVIER MOYA BONILLA (CC.00.), Suplente 

D. JOSE MARIA ZANELLO QUINTANA (U.G.T.), Titular 

Da. NATIVIDAD VERDEJO SERRANO (U.G.T.), Suplente 

La Mesa Electoral Central acuerda expedir las credenciales a favor de los 

candidatos proclamados y remitirlas a la Comisión de Control. 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las 13:00 horas del día 18 de 

Marzo de 2022, se levanta la sesión, dándose por finalizado el proceso 

electoral con la firma de las acreditaciones correspondientes en favor de los 

candidatos proclamados y procediendo los miembros de la Mesa Electoral 

Central a la lectura, aprobación y firma de la presente Acta. 
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